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Vista la instancia formulada por el representante de «Salvador
Arevalillo, Sociedad Anónima Laboral», con código de identifica
ción fiscal número A-78279502, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15{1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitaCión del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696{1986, de 19 de diciembre (<<Boletín

· Los ~tados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
ctnCO an?s, contad~s desde el otorgamiento de la escntura de
conStltuclOn, y \\odran ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696{1986.
· Segundo.-Igualmente rozará de libertad de amortización refe

nda a los elementos de acuvo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables conta
dos a partlr del pnmer ejerclctO económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15{1986.

Madrid, 9 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós. -

13555 ORDEN de 9 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986 a la
Empresa «Metuber. Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de 4<Metuber,
Socledad Anónima Labora!», con código de identificación fiscal
número A-2305l41O, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15{1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696{1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficlal del Estado.. del dla 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley I5{1986, de 25 de
abnl; -

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad
soliCltante se enc~entra inscrita en el Registro Administrativo de
Socledades Anólllmas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 671 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
proveniente~ de la Empresa .de que pr~n la mayoria de los
SOClOS trabajadores de la Socledad Anómma Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
?ón de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Aíladido,
lIlcluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

· Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
ctnCO pnmeros años, contados desde el otorgamiento de la escritura
de constitución, y PQdrán ser prorrogados en los supuestos previs
tos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696{1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partlr del pnmer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15{1986.

Madrid, 9 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

ORDEN de 9 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986 a la
Empresa «Salvador Arevalillo, Sociedad Anónima
Laboral».
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.Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
art!culo 21 de la Ley 15{19~6, de 25 de abril, y que la Entidad
solicttante se en.cuentra lDscnta en el Registro Administrativo de
Socledades Anommas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 603 de inscripción,

.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

~ro.-eon arreglo a las disposiciones ~es anteriormente
menctonadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurldicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bo.nificació~ del. 99 por lOO de las cuotas devengadas por
la~ 9peraclones SOctetanas de aumento de capital y por las que se
onglDen por los actos y contratos necesarios para la transformación
o adaptaclón en Sociedad Anónima Laboral, así como las que
tengan. ~u causa. el! los actos de adaptación previstos en la
disposlctón transltona de la Ley 15{1986.

b)..I~ bonificacjón para las que se devenguen por la
adqulsl~lón por cualquler medio admitido en derecho, de bienes
proyementes de la Empresa .de que procedan la mayoría de los
SOctOS trabaiadores de la SOctedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
lJClentados, para las qu~ se devenguen por operaciones de constitu
?ón de préStamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Aíladido,
lIlcl1,Jso los represen~dos por obl!pciones, cuando su importe se
desune a la reahzaclon de IIlVerslones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

. Los ~tados ~neficios tributarios se conceden por un plazo de
ctnco pnmeros anos, contados desde el otorgamiento de la escritura
de conSUtuclón, y PQdrán ser prorrogados en los supuestos previs
tos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696{1986.

Segundo.-lgualmente, gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos delaetivo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a PIIrti! del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15{1986.

Madrid, 3 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 9 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fIScales previstos en la Ley 15/1986 a la
Empresa «Atcana, Sociedad AlIÓnima Labora!».

Vista la instancia formulada por el representante de «Atcana,
Sociedad Anónima Labora!», con código de identificación fiscal
número A-50169622, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15{1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696{1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado,. del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15{1986, de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Admínistrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 547 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menclOnadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Aíladido,
incluso los representados por obhgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.
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Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de bendidos tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 375 de inscripción,

Este Ministerio, a proptlesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bornficación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Ailadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la rcalización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986.

Madrid, 9 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 23 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, a la
Empresa «Escayolas la Cierva. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Escayolas
la Cierva, Sociedad Anónima Laboral», con CIF número
A-78422730, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (l<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaClón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 914 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anórnma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 1()() de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima laboral

c) Igual bonificación por el concepto de actos juridicos docu
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Ailadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escn~ura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos preVIstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/.1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables conta
dos a pmir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arrealo a la Ley 15/1986.

Madrid, 23 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorás.

13558 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 11 de julio
de 1985, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la AUdiencia Nacional, en el recurso número
21.109. interpuesto por la Administración General por
el concepto de canon de regulación del embalse de
Aracena.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha de 11 de
julio de 1985, \,or la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia NaCIOnal, en el recurso número 21.109, interpuesto por
la Administración General, representada por el Abogado del
Estado, contra la sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 30 de
junio de 1982, por el canon de regulación del embalse de Aracena;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fa1lamos: Que, estimando el recurso de apelación interpUesto
por el Abogado del Estado, revocamos la sentencia apelada dietada
por la Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, con fecha 30 de junio de 1982, en
su recurso número 21.109 y en el acumulado 21.118, que anuló en
parte el acuerdo dictado por el Tríbunal Económico-Adrninistra
tivo Central de 29 de marzo de 1979, cuyo acuerdo declaramos
ajustado a derecho en su totalidad, y en cuanto fija en veinticinco
anualidades el plazo de amortización de las obras que la Resolución
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 20 de julio de
1975 había señalado en veinte años; sin hacer pronunciamiento
alguno en cuanto al pago de las costas causadas en las dos
instancias de este recurso.•

Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario.los6 Maria
Garcia Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

Encartado en el centro de este fascfculo se incluye un
suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional


